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¿En qué casos la isapre aplica la cobertura
proporcional de parto?

La isapre aplica la cobertura proporcional de parto en el evento que la fecha
probable de concepción sea anterior a la suscripción del contrato de salud.

La cobertura de las prestaciones asociadas al parto será, como mínimo, equivalente a la proporción entre el
número de meses de vigencia de los beneficios que tenga la beneficiaria al momento de producirse el parto y el
número total de meses de duración del embarazo, de acuerdo al plan convenido. En todo caso, las partes podrán
pactar condiciones superiores a la recientemente indicada.

Para determinar dicha cobertura, el período que restare para que ocurra el nacimiento se contará a partir de
la vigencia de los beneficios del contrato de salud suscrito o de la incorporación de la beneficiaria, en su caso.


